


 

   Página 1  

 

 

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN 

Siendo las 15:00 horas del 13 de noviembre de 2023, con fundamento en 

el artículo 14, fracción II y IV del Reglamento de Selección de Candidaturas 

a Cargos de Elección Popular se procede a publicar en los estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Nacional de Procesos Electorales, FE DE 

ERRATAS A LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS AL 

SENADO DE LA REPÚBLICA POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2023-2024. -------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lic. Areli Guadalupe Rodríguez Alvarez, Secretaria Ejecutiva de la 

Comisión Nacional de Procesos Electorales. --------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2023  

 
 

FE DE ERRATAS A LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS AL 

SENADO DE LA REPÚBLICA POR EL POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. El 13 de noviembre de 2023, se publicó en estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Nacional de Procesos Electorales 

la Convocatoria para participar en el Proceso Interno de 

Selección de las Candidaturas al Senado de la República por el 

por el principio de Representación Proporcional, con motivo del 

Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Procesos 

Electorales del Partido Acción Nacional, emite la presente FE DE 

ERRATAS a la CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS AL 

SENADO DE LA REPÚBLICA POR EL POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, en los términos 

siguientes: 

 

            Dice: 

CONVOCA 
 
5.- (…) 
 
b) De la Comisión Nacional de Procesos Electorales, en horario Ciudad 
de México de 10:00 horas a 19:00 horas, en el domicilio ubicado en el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, sito en Avenida 
Coyoacán 1546, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03100, 
Ciudad de México, previa cita agendada al teléfono 5200 4000, 
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extensión 3392 y 3062, y/o en el correo electrónico: 
cnpepan@gmail.com. 
 

(…) 

 

                 Debe decir: 

CONVOCA 
 
5.- (…) 
 
b) De la Comisión Nacional de Procesos Electorales, en horario Ciudad 
de México de 10:00 horas a 19:00 horas, en el domicilio ubicado en el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, sito en Avenida 
Coyoacán 1546, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03100, 
Ciudad de México, previa cita agendada al teléfono 5200 4000, 
extensiones 3399 y 3062, y/o en el correo electrónico: 
cnpepan@gmail.com. 
 

(…) 
 

 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veintitrés  
 

 

ATENTAMENTE   
 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS 

DIGNA PARA TODOS 
 

COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
 

   

   

 
 

      __________________________________              ____________________________ 

            Geovanny Jonathan Barajas Galván                   Areli Guadalupe Rodríguez Álvarez  

        Presidente de la Comisión Nacional de                         Secretaria Ejecutiva 

                 Procesos Electorales 


